
El Financiero

Sección: Portada,Economía Página: 1,9

2023-07-17 01:54:02 215 cm2 $30,143.57 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NOVEDADES EN LA CARTA PORTE

Posterga SAT al 1de enero aplicación
de multas a los contribuyentes. rác.9

SAT posterga
multas por
Carta Porte a2024

FELIPE GAZCÓN
correo mx

El Servicio deAdministración
Tributaria (SAT) informó ayer
que,a fin de que los contribu-
yentespuedancumplirconsus
obligacionesfiscales,seamplía
elplazo al 1 deenero de 2024
para laaplicacióndelasmultas
y sancionesparaquienesemitan
elcomplementoCartaPortesin
cumplircontodoslosrequisitos.

Estaeslasextaocasiónqueel
SAT posterga lapuesta envigor
de la aplicacióndemultas por
no llenardeforma correctael
documento.

“Afin de que los contribu-
yentespuedancumplirconsus
obligacionesfiscales,seamplía
elplazoal 31 dediciembrede
2023 para no aplicarsanciones
a aquelloscontribuyentesque
expidanelComprobanteFiscal
Digital por Internet(CFDI) con
complementoCartaPorte,sinla
totalidadde los requisitospre-
vistosen los instructivospubli-
cados en el portal del SAT, así
como para que la transmisión
delmismoalSistemaElectrónico
Aduanero seaexigible a partir
del1deenerode2024”,enfatizó
elfisco enun comunicado.

.Rolando Silva, vocero de la
Comisión deSeguridad Social
del Colegio de Contadores Pú-
blicos deMéxico, expresóque
“setratadeun gestodesensibili-
daddelSATextenderlaprórroga
paralaaplicacióndesanciones
porlano emisióncorrectadela

CartaPorte,porqueademásson
pocasempresasytransportistas
queestánya listosparacumplir
conestaobligaciónfiscal.

Apuntó queelIMCP y laAso-

Empresa (Anade) han insistido
quelainformaciónquesedebe
llenarenestecomplementopon-
dríaenriesgolaintegridadfísica
delostransportistas,porelclima
deinseguridadqueseviveenlas
carreterasdelpaís.

Previamente la Anade y la
Coparmex efectuaron el foro
“Retos y Desafíos de la Car-
ta Porte, una realidad para el
transporte en México” en el
queconcluyeronqueampliarla
fasedeesperapodría facilitar
elcumplimientoy dartiempoa
una mayor capacitaciónde las
autoridadesinvolucradasen la
correctaimplementacióndela
normavigentedesdeel1deene-
ro de 2022 .—con información de J.

Valdelamar L. Hernández

)FOCOS

Delincuencia. Duranteel año
pasado fueron reportados 13mil
199delitosde robo alautotrans-
porte de carga, conforme a lo
señalado por laSecretaríade
Seguridad y Protección Ciuda-
dana y laFiscalíaGeneral de la

República.

Peticiones. Elcomprobante
pasó de tener 20 a 71requisitos
para su llenado, lo que implica
adecuación de sistemas,recur-
sos humanos ytecnología.

Mercado. Cada día se transpor
tan 1.2millones de toneladas en

120milvehículos, con un valor de
unos dos mil mdd.

ó
VECES.
Ha postergado
el fisco la

aplicación
de lasmultas

por el llenado
incorrecto.

112
MIL PESOS.
Alcanza la
multapor
no expedir
de manera
adecuada el
CFDI.


